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Ejemplar: 
Atrasado

1 peseta
3 X

Administración y venta en.
Ja Intervención dela,-^^ 

Excelentísima Diputaciq^^

ADVERTENCIA; No sfe ^ad
mitirán, para su inseJ^^^n, 
comunicaciones que no'W^- 
gan registradas del Go 
no Civil déla provincia .^^3^

Suscripción año 150 »

Franqueo Concertado 26/?

¡letin
Precio de inseroid*

Los edictos y anuncios do 
particulares y oficiales qneVI 1I sean de pagó, satisfarán auncial

provincia de^jLogroño

^/publica los martes, jueves y sábado^ 
Depósito Legal; LO. 1-1958

razón de 2'50 pesetas por 
eINÉA y los que sean de 

. orevio pago se íasarah a sac 
¿ón de CINCUENTA cála
mos por PALABRA, cu^ 
quiera que sea el origon «J 
edicto.

Los interesados acredi|p- 
rán antes de la publicati^ 
y por medio de la oorreapoa- 
diente carta de pago, háhtiir 
satisfecho su importe e» Pa 
Depositaría de Fondos P»- 
vinciales, sin cuyo roqomro 
no se insertarán.

m u oc LA 
FROmA
CIRCULAR

783

(Higiene y Sanidad Veterinaria)
1

Habiéndose presentado la epizootia 
dv fiebre aítoea conocida vulgarmen
te con el nombre de glosopeda o pa
tera en el gan.ádo de ,1a especie bo-' 
vina existenib eñ. el término munici
pal de San Asensio. este Gobierno Ci
vil a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería y 
^.n cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 13T Capitulo XII, Titulo 
II del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 4 de febrero de 1955 (Boletín 
Oficial del Estado de 25 ae marzo), 
procede a la declaración oficial de la 
exi.stencia^' de dicha enfermedad.

Los animales enfcrmos se encuen
tran en finca propiedad de Hnos. de 
las Escuelas Cristianas.

Señalándose como zona infecía la 
finca denominadá “La Estrella”.

Como zona sospechosa todo el tér
mino municipal y como zona db in
munización (San Asensio).
, Las medidas adoptadas son aisla
miento de lo animales enfermos y sos- 
pecljosos de los sanos habiendo sido 
marcados ios ganados enfermos-

Dichas medidas a propuesta db la 
Jefatura del Servicio dé Ganadería 
se amplían a prohibición dç sacar 
•ganado receptible sin la autorización 
reglamentaria; desinfección de esta
blos y corrales;-restantes medidas'sa
nitarias reglamentarias.

Logroño 19 de'^maVo de 1959

El Gobernador Civil

'835

C’zoníederacióii HíJro^ráÉi- 

ca del Ebro
■*—*■

7^3
SECCION DE AGUAS. |

' Ha-biéndose formulado en este 
servicio la petición que se reseña 
en la Siguiente -

•NOTA
Nombre del peticionario Manuel 

Castresana Pedruzo.
Domiciliado en Tirgo (Logroño)
Cantidad de agua que se pide, , 

8 litros por segundo.
' (Corriente de donde ha de deri
varse, Río Tirón.
JííTérminos municipales en que rai- 
dicarán las obras, Cuzcurrita.

Destino del’ aprovechamiento. 
Riego de 8 hectáreas.

De conformidad con lo dispues
to en el artículo 11 del Real Decre- 
to-üey núm. 33, de 7 de" enero de 
1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1031 y dispósiciones pos
teriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan trein- 
ta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la 
de publicación del presente anun
cio en el B. O. del Éstardo.

Durante este plazo-, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peti
cionario presentar en las oficinas 
de esta Sección, sitas en Zaragoza, 
Avenida del General - Mola n° 26, ' 
el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirá!', en dichas oficinas 
dentro del referido plazo otros pro
yectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con élla. Trans
currido el plazo fijado no se admi- 
rá ninguno más en competencia con 
lo,s presentados."

La apertura de proyectos' a que 
se refiere el artículo 13 del Real

Decreto-Ley antes citado, se veri- 
ficá a las diez horas del primer día 
laborable siguiente al de termina
ción del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándo
se de ello el acta que prescribe di
cho artículo, que será suscrita por 
los mismos.

Zaragoza, 2 ae mayo de 1959'
El Ingeniero Director Adjunto, 

797

NOTA ANUNCIO *

785
Para la información pública del expe
diente de concesión de un caudal con 
tiiiuo de 0’602 litros por segundo con 
destino al abastecimiento del nuevo 

Mansilla de la Sierra (Logroño)
Por Orden Ministerial de 31 de di

ciembre de 1958 se aprobó técnica
mente el “Proyecto de Abastecimien
to y Distribución de Aguas del Nue
vo Mansilla db ía Sierra.

En Ja Orden de aprotecion se dis
ponía que, la Confederación Hidro
gráfica del Ebro incoara el expedien
te de concesión del caudal necesario.

Por el Ayuntamiento de Mansilla 
de la Sierra, se ha elevado una ins
tancia ai litmo. señor Ingeniero Di-, 
rector solicitando la - concesión del 
cajudaíl necesario para dicho abaste
cimiento que es de 0’60-2 litros por 
segundo procóliendo las aguas del rio 
Cambrones lugar Los Laureles.

Lo que se hace público para qub 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha concesión puedan dirigir ' 
por escrito las reclamaciones cjue es
timan pertinentes al Iltmo. .señor In
geniero-Director de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro dentro del pla
zo de treinta ’días naturales y con
secutivos a contar del dia siguiente 
al de la fecha de esta publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia' 
durante el cual estará’de manifiesto
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Btat&a 2 BOUBTIN OFICIAL 21 "dé mayo de 1959
el Proyecto en las hopas hábiles de 
oficina en la Confederación Hidrográ 
íica del Ebro en Zaragoza General 
Mola 26 segundo.

Zaragoza 8 de mayo de 1959

El Ingeniero Director Adjunto .

' ' 831 '

Sección Provincial de 
Administración Local

—*—*—
Conteniendo errores 'materiales de 

inserción el anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de esta provincia, nú
mero 50 tin fecha 19 de los corrien
tes, relativo al prorrateo de ■ jubila
ción instruido a favor de don Abilio 
Ulibarri Rozas, Depositario de Fon
dos del Ayuntamiento de Logroño, se 
publica do nuevo renovado debida
mente.

El Exorno, señor Gobernador de la 
provinicia, con fecha 9 de 'mayo de 
1959 se ha dignado adoptar la si
guiente insolución:

Visto el expediente de jubilación 
instruido' a favor ? don Abilic Uli
barri Rozas, Depositario dn Fondos 
del Ayuntamiento de Logroño de es
ta provincia: ,

Resultando: Que el Ayuntamiento 
de Logroño en sesión celebrada el día 
6 de marzo de 1959 acordó señalar a 
don Abilio Ulibarri Rozas la pension 
anual de cuarenta y tres mil seiscien- 
tas cincuenta y una pesetas y vein- 

. ticinco céntimos, que es el ochenta 
por ciento del sueldo regulador de 
cincuenta y cuatro mil quinientas se
senta y cuatro pesetas con siete cén
timos.

Resultando: Que el causante jubi
lado en 31 de marzo de 1959 prestó 
'servicios computables en los Ayuma- 
mientos que después se dirán habien
do percibido los haberes que en el 
expediente se relacionan:

Vistos: Los, articulo 92 y 93 y dis- 
posición transitoria número 18 dnl Re 
.glamento de Funcionarios de 30 de 
majyo de 1952 en relación con lós 
articulos '44 y 55 del Reglamento pa
ra aplicación del Estatuto de Clases 
Pasivas bul Estado.

Considerando: Que este Centro es 
competente para practicar el pro
rrateo de lœ derechos pasivqs entre 
las distintas Corporaciónes en que 
sivió el causante, proporcionalpeute 
a la suma de haberes disfrutados ‘ n 
cada una ;

Practicadas las oportunas operacio
nes aritméticas, este Gobierno Civil 
ha resuelto:.

1: Don Ahiiio Ulibarri Rozas perci
birá del Ayuntamiento de Logroño 
lia púxqsión de cuarenta y tres mil seis
cientas cincuenta y una pesetas y 
veinticinco' céntimes anuales con elec 
tos üesde primero de abril de 1959,' 
, 2: A dicha pensión dPben conrri- 
buir con' efectos desde la referida fe
cha son las cuQ.tas que se indican las 
Corporaciones siguientes:

Ayuntamiento de Castró Urdíales, 
(Santander) 6.982’99 pesetas anur.’es 
y 581’91 mensuales.

Ayuntamiento de Logroño 36.668';’6 
anuales y 3.055’69 mensuales.

El total es 43.651’25 pesetas anua- 
les o sea 3.637’60 pesetas mensuales.

3: Cada uno de los Ayuntamientos 
reseñados, deberá satisfader ademas 
ddl importe consignado una x^-sta 
parte del mismo perteneciente á las • 
pagas ‘extraordinarias de 18 julio y 
Navidad. '

• ' í •

4: Esta mi resolución deberá ser. 
publicada en ei Boletín Oficail de >a 
provincia y notificada ipor la Sección 
Provincial de Administración Lnal 
a la Dirección Général del Ramo y 
a las Corporaciones afectadas.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial, para conocimiento y 
plimlento de las Corporaciones 
tadas.

Lc^roño 9 de inayo de 1959
El JePe de la Sección

curn- 
afec-

819

Ministerio de Trabajo

■ 782
\

Orden de 22 de abril de 1959 pop 
la que se disponeque los litigios quu 
versen sobre seguros social e,s y mu- 
tualismo laborail se tramitarán con 
arreglo al procedimiento especial re- 
gulado en los artículos 129 y siguient- 
tes del Decreto de 4 de julio de 1958, 
sobre procedimiento laboral.

Ilus'trísimos señores:
El artículo 15 de la Ley de 24 de 

abril ón 1958 dispuso que el Ministro 
de Trabajo aida, la Orgánización Sin 
dical ele varia al Gobierno el Texto, 
refundido de las disposiciones que 
regulan el procedimiento laboral y 
un procedimiento especial para los 
Seguros Sociales y Mutualismo L.abo- 
ral acomodado a sus especiales carac
terísticas. El Decretp de 4 de julio 
de 1958 en sus artículos 129 y siguien
tes en cumplimiento del expresado 
mandato legal reguló'el citado pro- 
codimiento. Mas como en dichos • ar- 
Íículos. se contienen algunas normas 
aplicaibles exclusivamente á los liti- 

giós un que sean ucmaridados i 
tualidades Lab>.,ii'aie-¿ y ci n 
N^cional de Previsión se na plantea
do ante los Tribunales ue la juris-' 
dicción laboral ia cuestión 'ne si el 
procedimivinto especian 'es de apjica- 
ciori général o esta limitado a las 
acciones ejerckadas contra las Mu
tualidades Laborales y el Instituto 
Nacional de Prévision. Y. como este 
últinio en'torio no solo pugna con el 
espíritu de la Ley, sino que ademas 
daría fugar a dualidad de litigios 
con posibilidad de resQluoones con-' 
tradi ctonas.

Este Ministerio haciendo uso de 
la facultad que ?e confiere la dispo
sición final tercera, ha tenido a bien 
disponer: »

Artiiçulo Único.— Los litigios que 
versen sobre Seguros Sociales y Mu
tualismo Laboral se tramitarán y fa
llarán sin, excepción alguna con arre
glo al procedimiento' especial regu
lado en los artículos 129 y siguientes 
del Decreto de 4 de julio tiU' 1958,, 
cualquiera que fuere la cualidad de 
las personas que sean parte "en los 
mismos.

Lo que comunico' a VV II para su 
conocimiento y demás- efectos.

Dios guarde ,a VV II muchos años.
Madrid 22 de abril de 195.9 -

SANZ ORRIO
Il'tm.os. señores Subscibtarics de este 
Departamento' y Director general de 
Jurisdicción del Trabajo.

836

Abiiiíteióii lie Jeste
EDICTO

779. .
Robles, JuezDon Sino Fernández 

Municipal de Logroño,
Hago saldar: Que en ejecución de 

sontoncia dictada en el proceso de 
cognición seguido en este Juzgadopor 
don Cesáreo Ruiz Pereda, vecino de 
Logroño contra don Gregorio Laca- 
lie Gómez vecino de Treviana sobre 
reclamación de cantidad se acordó 
sacar a la/Venta en pública subasta 
del semoviente embargado aj referido 
demandado bajo la siguiente:

Advertencias y condiciones
El actó del lémate tendrá lugar en 

la Sala Audiencia de este Juagado 
el día 18 de junio próximo y hora dé 
las doce.

No se admitirá licitador que no ha
ga el previo depósito dni diez por 
ciento que la Ley establéce y no se-
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I 21 de mayo de 1959

.admitirán posturas que no cubian 
Jas dos terceras partes dul avalúo Ue 
IcS bienes.

oeniovieqte objeio de la subasta
Una. muía de capa negra, de unos 

echo apes, alzada de s^ute cuartas, 
jue atiende con eT noinore 'tíc- “Ca
talana” y que la tiene ein su poder 
;! demandado -don Gregorio Lucalle 
Gómez vecino dé Treviana; valóra
la pericialmente en la cantidad de 
¡eis mil pesetas.
Dado Pn Logroño a ocho de mayo 

ie mil novecientos cincuenta ÿ nuevo
El Secretario

822

Y para quv ge inserte en el Boiie- 
tín Oficial de la provincia expido y 
firmó la presente en Logroño a ochO' 
de mayo de mil novecientos 
ta y nueve..

cincucn-

824

¡edicto .•
773

CE)ULA DE NOTIFICACION

777
Eli los autos de juicio de faltas 

lúmero 8 de 1953, que en este Juz 
adü se sigue contra José Antonio 
zabrera Sánchez, declarado en re- 
>eldía, sobre hurto, se practicó ta- 
lacioii de costas que ascienden al 
Otal de cuarenta y seis pts. con 
ínco cénts, y en providenci i de 
sta fech.i el Sr. J:je< Comarcal 
toídó poner los autos de mani
leño a dicho acusado en la Secre- 
ána de este Juzgado por término 
leiresdías a electos de formula- 
ion de leparos si los estima con- 
^nientes contra dicha tasación, 
in apercibimiento quede no for’ 
«aarse dentro del dicho plazo se 
«^clarará íir ne y se procederá a su 
facción-por la va de apremio. 
Ko que se hace público para co- 
i-ciniiento del acusado como obli
cúo al pago, en Calahorra a oncé- 
^niiyo de mil novccie.ntos cin- 
“fnt.ynueve.

virtud del presente edicto, 
se cira de coinparecencia ante este 
Juzgado de I islrucción de Logroño 
y su Partido, a un individuo de 
unos 30 años de ed id, bien pareci
do, alto, con much 1 entrada en la 
frente, cara ancha, de complexión 
fuerte,, vestido con ropa de mecá
nico y ei que dice llamarse José 
Antonio Iturrioz y que pertenece a 
la bmprésa San Martín H6rm mos 
de Eíicriz (Ndvarr J.

Así lo tiene acordado el S'r. D 
' Francis ;o López Quint-mu; Magis
trado Juez de Instrucción de Lo- 
grdño y su Panido, en el sumario 
numero .37 de l..;59 que se sigue 
en este Juzgado por « stafac i

Bajo apercibimiento que si no 
comparece, ni aleg ise justa causa 
que se lo impida te parará el per
juicio que en justicia proceda.

Logroño a nueve de mayo de mil 
novecientas cincuenta y nueve.

826

El OATretario,

823

CEDULA DE CITACION

776
or 1.a presente y en virtud de pro- 

de esta fecha de faltas dic- 
r P^r'el svñor Juez Municipau de 
r Ciudad en juiciq de fautas nú- 
■ ° sobre daños contra Joé Luis 
|Tas García con domicilio últi- 

mente en est aciudad calle Quel
le Llano número 16, re cita a es- 
^áuncáado para que comparezca

Sala Audiencia de este Juzeado 
diecinueve del actual a. las once 

ía horás a, fin de asistir a la 
^^ahón del expresado juicio de 

advirtiéndole que debv haceir- 
£ las pruebas de que intente va- 
^ Mue de noTcomiparecer l’é para-

Patjuicio a que hubiere lugar 
’^arecho. ,

-, 778 ■
En virtud de lo dispuesto por vi 

señor Magistrado Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad y su- parti
do en los autos pómovidos por don 
Lázaro Fernández Salozáhal frente a 
los herederos de doña Nieves Mauri
ce Par.es, sobre acción réal dei arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria se ha
ce saber al publico que la subasta 
anunciada para el día diecinueve de 
rnayo actual se traslada su celebra
ción para el día siete de julio próxi
mo a la misma hora y con idénticas 
advertencias y condiciones señaladas 
en el ’adicto publicado en ©1 Boletín 
Oficial de esta provincia número 42 
correspondiente al día veintitrés de 
abril pasado.

Dado en Logroño a quince de mayo 
de mil novecientos cincuenta y nueve

El Secretario
821

BOLETIN on Cl AL
Página’ 3

' El Secretario

MBsnfflH B TUIU lit 
UBIli
—#—#—

- I ANUNCIO

Don
789

For
Valeriano Rodr.guez Oliem*;

vicio * Ser-

El S c et iri )

EDICTO

I Hago .saber: Que an el bxpe4iente 
de numero '21
* Empresa 

n Gum^rsipdo Moreno Uzuriaea 
iWa el cobro de cuotas de SeguJœ 
peíales he acordado sacar a la venta 
och(f'?æ^ subasta por .término'de - 
ocho días y precio dé su avalúo los 

a laCitada Empresa;
Un aparato de radio Marca Rapri 

ineh-Í normal con voltí-
Severn va-lcrado en pesetas seis

Pequeño, color' 
nogal, Con luna exterior v no i • ifl K • tíXLerior y cajón en 
a parte baja valorado en mil pesetas 

Un armario de cocina de 4 puertas 
válorado en 800 pesetas.

examina- 
? domicilio del empresario 

■embargado que les tiene en deposito 
a disposición de esta Magistratura.

El acto de IV,mate se celebrará el 
día veinricmco de junio próximo ve
nidero a las doce y treinta horas en 
Ja Sala Audienda del Juzgado Gomar 
cal de Santo Demnígo de la Calzada- 

- advirtiéndcse que - hara adjudica
ción provisional de les biepes al me- - 
J.or postor si su licitación alcanza el 
>50 por 100 de la tasación y deposita 
en ©I acto el.20 per 100 del importe 
tío dicha tasación, y de no haber nin- 
gun postor se ofrecerá al acreedor- 
que el remate.será a calidad de ceder 
y que los licitadoii’es consignarán pre 
viameñte el lo por 100 efectivo del 
tipo de la subasta. ,

Dado en Logroño a, dieciocho de 
mayo de pía novecientos cincuenta 
y nueve^

El Secretario

838

LOS ORIGINALES DEBEN IR ES

CRITOS SOLAMENTE POR UNA 

CARA

ANUNCIO

765
A los efectos de su examen y recla

maciones a que haya lugar se hace

SGCB2021



Página t nuLETlN Ot îCÏAL 21 de mayo de 195,9 i

público que en la Secretaria deteste 
Ayuntamiento y por ios piazos que . 
se indican, quedan expuestos al pú- i 
biico i.s tb aïuïiLto <^ue.a continna- 
ción se expresan;

Liquidación de las cuuntas del Pre
supuesto y Administración del Patri
monio correspondiente al ejercicip 
de 1958 15 de abril de 1959.

Villar de Torre 15 de abril du 1959
El Alcalde

811

ANUNCIO
'761

A los efectos de su examen y recia- 
.maci..n.?s a que naya lugar se hace 
público quú en la Secretaria de este 
Ayuniam.einto ,v por los plazos que 
ise indican quedan expuestos al pú-. 
blico los documentos que a continua- 
cicín se expresan:

Liqu? lación de las Cuentas Udl PJa- 
supuesto y Administración deP Patt i-

■■ ' ejerciciomonio correspondientes al 
de 1958. Plazo quince días.

Viliarejo a 15 de -abril n’e
El Alcalde

1959

ANUNCIO

B1 Ayuntamiento de esca
truye expediente para calificar de par 
celas no utilizables los .terrenos sites 
en la Cuesta de las Bodegas y Ba
rrio de Puente Madre.

LO que se hace público a los ’olee* 
tos de ios artículos 7 y 8 del Regla
mento de Bienes, de'27 de mayo de 
1955 púdiéudo txaminaise y presen
tar observaciones,en ©1 plazo de un 
mes.

En Villamedlaná a diez de mayo 
de mil novecientos cincuenta y n re
vé.

El Alcaide ,
813 

anuncio 

Presentada que ha sido la Cuen
ta de Presupuesto y de Administra.- 
ción del Patrimonio d'e este Munici- 

. pió relativa '.ai ejercicio de 1958, que-. 
' da expuesta al público juntamente 

con ©1 expediente justificantes .-y dic
tamen correspondiente, en la Secre
taría municipal por término de 15 
días lo cual se anuncia a los etect-os 
del número 2 artículo 790 de la vi
gete Ley de Régimen Local en con-^ 
cordancia con la Regla. 81 de la Ins
trucción de Contabilidad d*e las Coi- 
'POiraciones locales de 4 de agostó de 
1952 V á fin de que durante dicim

En

plazo y ocho días más puedan formu
lar por escrito los reparos y obser
vaciones a qup haya lugar.

Medrano a 30 de abril de T959

El Alcalde
814

EDICTO
757

Por • el 'Plazo de quince dia 'hábiles
queda expuesto ai púolico en la Se- । 
cretaria de este Ayuntamiento el ex- ' 
pediente número 1 de Suplementiq y | 
Habilitación de créditos del Supera- ! 
vit (tel ejercicio anterior dentro del , 
presupuesto municipal ordinario del j 
ejercicio en vigor a fin de que duran
te dicho plazo puedan presentarse i 
las aclamaciones que se crean con- : 
venientes.
. Pré.laño a 8 de mayo' de

El Alcalde

1959

801
>

EDICTO

810
Presentada que ha sido

■ 752
la Cuenta

763

Villa ?ns-

General de Presupuesto y de V alo- j 
res Independientes y Patrimonio de 
este Municipio relativa al ejercicio' 
d*e 1958 queda expuesta al público i 
juntamente con di expediente justi- i 
'ficantes y dicta'men correspondiente i 
en ia Secútaria municipal por térmi- i 
no' de 15 dias lo cual se anuncia a les 
efectos del número 2 aticulo '^90 de : 
la vgiente Ley de Régimen Local dn j 
concordancia con la Regia 81 de la*! 
Instrucción de Contabilidad de las
Corporaciones locales de 4 de. agos
to de 1952 y a fin cte que durante di
cho plazo y. ocho dias más los hábi- V±iU piCV-tiV* J . K-rvxxxy ------- ----------

tantes del término municipal puedan |
formular por escrito los reparos y 
observaciones a que haya lugar.

Hornos de Moncalvillo a 21 de abril 
de 1959.

El Alcalde
799

EDICTO

, . ■ .770 
cumplimiento y a los efectos del 

número 2 dól articuló 790 de la Ley 
de Régimen Local y párrafo dos de 
la regla 81 de la Instrucción de con
tabilidad se hace público que se halla 
de. manifiesto en la Secretaría Muni
cipal el expediente de La Cuenta de 
Presitpuesfcos y Administración del 
Patrimonio correspondiente al ejer
cicio de 1958 con todos los justifi
cantes y el dictamen de la Comisión 
correspondiente cuya exposición se-^

rá por 15’dias y durante ese piazo 
y 8 dias mas tairUe p.uián írrmuiar- 
s’j por escrito fes reip.arc;^ 
vaciones a que haya lugar.

En Nájera a ,9 de mayo
El Alcalde
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En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento y habiendo cumplido 
ios trámites légaos y debidamente au 
torizados por el Distrito Forestal de ' 
la provincia se anuncia la su.testa' 
pública para la onajenáción de 16 
m3 de madera y 14 m3 de leña de 
-haya cortado y*a cargu’é de camión 
‘procedentes de limpias en el Monté 
Redondo número 83 del Catálogo de 
los de Utilidad Pública bajo la tasa
ción de 30.000 pecUas precio baSe ! 
37.500 precio indice I 

Este aprovechamiento esta clasitf 
cado en el grupo primero y es nece
sario posher el Ccrtif.ciado Profesid 
nal de las ciases A B o C.

Las pro'posicion.es se preentarán en 
pliego cerrado suscrita por el propi) 
iieitador o persona legalmente auto 
rizada extendido per el propio licita. 

, lor ' o peírsona ' legal rnente autorizad! 
extendido en 'papoi de ia sexta das 
y los demás dócumeht-os • que shiialjj 
el Reglamento de Contratación T 

’ las Corporaciones Locaíes asi cero 
el justificante de haber depositad 
anteriormente en concepto de garai 
tía provisional la cantidad de 
oohociientas sesenta y cico píse® 
.en ia forma que determina el articul 
75 del vigente Reglamenta de Co§ 
tratación. '

■ Ins proposiciones . se presentara! 
bajo sobre cerra.qn?. p^úra ser:’ 
erado en la Secretaría Municipal di 
de 4 día siguiente hábil a la pui» 
cación dé este edicto en el Bol®" 
Oficial de la provincia al antefj 
inclusive al de la celebración <1® 
subasta durante las horas de cat'

La subasta tendrá lugar en la ca 
Consistorial a Tas doch horas ócH 
siguiente hábil a los veinte días 
hiles a partir del siguiente de la. 
blicaCión en,el Boletín Oficial 
provincia bajo la presidencia de ■ 
ñor Alcalde o Concejal en quien 
legue asistido del Secretario qn® 
rá fé del acto.

El modelo dh proposición se a) 
tara al señalado en la Orden del ■ 
ni&terio de Agricultura de 4 de'ct 
bre de 1952.

Villarta Quintana mayo de 19^ 
/ El Alcalde
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